Tacuarembó, 22 de Abril  de 2022
RESOLUCION  Nº 0732/2022
VISTO: El llamado a Licitación Pública  Nº05/2019 para la construcción de la Terminal de Ómnibus en la ciudad de Paso de los Toros, departamento de Tacuarembó, en las condiciones que se establecen en el Pliego y todo el conjunto de recaudos gráficos y escritos que integran el presente llamado  (Expte. 255/2019).---------------------------------- 
RESULTANDO: I)  Que por Resolución Nº 1048/2019 se adjudicó Ad Referéndum del Tribunal de Cuentas de la República a la Empresa  “FELTIX  S.A.”,  para la construcción de la Terminal de Ómnibus;  por la suma total  de $ 102:130.493.= (pesos uruguayos ciento dos millones ciento treinta mil cuatrocientos noventa y tres),  discriminado de la siguiente manera: oferta básica: $ 77:242.154.= (pesos uruguayos setenta y siete millones doscientos cuarenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro),  Leyes: $ 7:895.065.=  (pesos uruguayos siete millones ochocientos noventa y cinco mil sesenta y cinco)  e I.V.A.: $ 16:993.273.=. (pesos uruguayos dieciséis millones novecientos noventa y tres mil doscientos setenta y tres).----------------------------------------------------------------------------
                           II) Que la obra de referencia se encuentra aún en  ejecución, de acuerdo al contrato suscripto oportunamente.---------------------------------------------------------------
                          III) Que por Resolución N° 1512/2020 del 22 de Octubre de 2020 se  amplió la misma en hasta la suma de $ 9:975.440.= discriminado  de la siguiente manera: monto básico $ 7:544.510.=, I.V.A. $ 1:659.792.= y Leyes Sociales $ 771.138.=, objeto de la Licitación Pública N° 05/2019 para la construcción de una Terminal de Ómnibus en la ciudad de Paso de los Toros, departamento de Tacuarembó.------------------------------- 
                          IV) Que con fecha 5 de Abril   de 2022 la Dirección General de Obras da cuenta de la necesidad de ampliación  de lo establecido en la Licitación de referencia, en hasta $ 12:408.304.= (pesos uruguayos doce millones cuatrocientos ocho mil trescientos cuatro) con impuesto  y leyes sociales incluídos (precio básico: $ 9:384.505.=, I.V.A.: $ 2:064.591.= y Leyes Sociales: $ 959.208.=)  destinada a determinados rubros como lo son: cubierta, muros, pavimentos, rampas, ductos y revestimientos,  que van de la mano con la ejecución que se viene desarrollando con esta licitación; habiéndose detectado tal necesidad en plena ejecución de las obras.--------------------------------------------------------
                           IV) Que la  Empresa “FELTIX  S.A.”,  presta su conformidad con el monto del contrato en dicha ampliación,  de acuerdo a lo que resultaba de la licitación de la que fue adjudicataria.------------------------------------------------------------------------------
                        V) Que Dirección General de Hacienda  informa que corresponde imputar a la cuenta contable del Prog. 401.01.001.10, objeto 5.382.000 (Otras  edificaciones)  con una disponibilidad presupuestal de $ 13:237.594, 32.=.-----------------------------------------                                       
CONSIDERANDO:  I) Que teniendo en cuenta lo que surge de obrados en cuanto a la necesidad de ampliación de la Licitación Pública Nº 05/2019 según lo ya expresado por la Dirección  General de Obras y poder así cumplir  en tiempo y forma con las obras proyectadas,  no existen impedimentos jurídicos para proceder a dicha ampliación de acuerdo a lo previsto  en  el  Artículo 74 del TOCAF, y  con la conformidad de la empresa 
adjudicataria, se dispondrá ampliar  la Licitación Pública en hasta la suma de $ 12:408.304.= (pesos uruguayos doce millones cuatrocientos ocho mil trescientos cuatro) discriminados: precio básico: $ 9:384.505.=, I.V.A.: 2:064.591.= y Leyes Sociales: $ 959.208.=.----------------------------------------------------------------------------------------------
                                 II) Que la Dirección General de Obras confecciona el Pedido de suministros Serie A N°341303 con el fin de llevar a cabo tal ampliación.------------------- 
ATENTO: A lo establecido en los Artículos 274 y 275  Artículo 35 de la Ley 9.515 y Artículos 74  y concordantes del TOCAF y a lo antes expuesto.-------------------------------
------------------------------ EL  INTENDENTE   DE  TACUAREMBO  --------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  ---------------------------------------
1º) Ampliar  Ad Referendum del Tribunal de Cuentas de la República, en hasta la suma de $ 12.408.304.=  (pesos uruguayos doce millones cuatrocientos ocho mil trescientos cuatro) con leyes sociales e IVA incluídos (discriminados: precio básico: $ 9:384.505.=, I.V.A.: 2:064.591.= y Leyes Sociales: $ 959.208.=.);  el objeto de  la Licitación  Pública  Nº 05/2019 destinado a  cubierta, muros, pavimentos, rampas, ductos y revestimientos,  que van de la mano con la ejecución que se viene desarrollando con esta licitación en todo el entorno de dicha ejecución,   en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares.--------------------------------------------------------------------------------------------
2º)  Ofíciese al Tribunal de Cuentas de la República  a los efectos de su intervención preventiva.---------------------------------------------------------------------------------------------

3°) Hecho pase a la  Dirección General de Hacienda y Oficina de Licitaciones para notificar y suscribir el respectivo contrato.--------------------------------------------------------
4º)  Regístrese en el Decretero Departamental.---------------------------------------------------
                                                             PROF. WILSON EZQUERRA MARTINOTTI
                                                                  INTENDENTE DE TACUAREMBO                                                                                                                            
DR. JOSE OMAR MENENDEZ BALSEMAO
                 SECRETARIO GENERAL
